
Tingo María, 16 de setiembre del 2021

VISTO: El OFICIO N' 701-2020-SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/D|VPOL-
LP/COM.TINGO MARIA-SlAT, siendo recepcionado el dia 13 de mayo del 2020 por la Subgerenc¡a de Transporte,
Tráns¡to y Seguridad vial.

CONSID RANDO:

Que, de conformidad al artfculo 194' de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, mod¡ficado por las Leyes de
Reforma Const¡tuc¡onal N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡c¡pal¡dades Provinc¡ales y D¡stritales
son los Órganos de gobierno local. Tienen autonomía polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su
competencia, concordanle con el artículo l¡ del Título Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades N' 27972.
Dicha aulonomía rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strat¡vos y de administrac¡ón, con
sujeción al ordenamiento jurid¡co.

Que, en cumpl¡miento de sus func¡ones la Pol¡cía Nac¡onal del Perú asignada al control de tráns¡to (SIAT),
mediante acc¡ones de controlen la vía pública, ¡nterviene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre
N' 014760 con fecha 2210312020, al c¡udadano: CLAUDIO REGIN JOAQUIN ERNESTO, quien conducía el
vehiculo automotor menor, con Placa Única Nacional de Rodaje N' 897058, sin Licenc¡a de Conduc¡r, T¡p¡f¡cado

n Código de lnfracción de la Falta M03 que textualmente señala "Conduc¡r un vehículo automotor con
¡a de conducir o perm¡so proy¡sional", Muy Grave

Oue, en el Numeral '117.1 delArticulo 117, Derecho de pet¡ción administrat¡va, delTexto Ún¡co Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo General, Decreto Supremo N' 004-201g-JUS, reliere:
"Cualguier administrado, individual o colectivamente, puede prcñover por escrito et inicio de un
procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de tas entidacles, ejerc¡endo el derecho de
peüción reconocido en el articulo 2 inc¡so 20) de ta Consrtución Politica del Estado".

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. l7', Numeral 17.1 lnciso ¡) de la Ley N'27181, Ley General
de Transporte y Tráns¡to Terrestre, es competenc¡a de gestión de la Mun¡cipalidades Provinciales, recaudar y
adm¡n¡strar los recursos provenienles del pago de multas por infracciones de Tránsito, conforme a lo establecen
los art¡culos 292" y 30a" del Reglamento Nac¡onal de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Supremo N' 016-2009-
MTC y sus modiñcatorias.

Que, por Decreto Supremo N'016-2009-MTC, mod¡ñcado por Decreto Supremo N" 003-2014-MTC, se
establece el cuadro de t¡p¡ficación, multas y med¡das preventivas apl¡cables a las infracciones al tránsito terrestre.
s¡endo de la siguiente manera: M03 que textualmente señala: "Conduc¡r un vehículo automotor s¡n tener
l¡cenc¡a de conduc¡r o permiso prov¡sional", falta cons¡derada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro
antes indicado; la sanc¡ón pecuniaria equivalente al monto S/.2,150-00 (Dos lr¡l C¡énto C¡ncuenta y 00/100
Soles), y la sanción No Pecuniaria D¡recta por la com¡s¡ón de infracción tipificada con el código ilt03, le
conesponde: lnhab¡l¡tación para obtener licencia de conduc¡r por tres (3) Años.

Que, el Princ¡pio de la Legal¡dad establecido en el lnc¡so 1.1) Numeral 1) del Añículo lV, del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General, Oecreto Supremo N'004-2019-
JUS, establece que: "Las autoridades administrativas deben actudr con rcspeto a la Constitución, la Ley y
al Derecho, dentro de las tacurfades qarere elén atribuidas y de acuerdo con los fines para que te lueron
conferidas".
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RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 0437-202I.GSP.MPLP/TM



Que, visto el INFORME N" 522-2021-SGTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de recepción 10 de agosto del
2021, donde concluye que ?OR LO EXPUESTO: PRItt ERO: Que, la Subgerenc¡a de Transporte,
Transito y Sequriclad V¡al, recom¡enda declarar PROCEDENTE LA SANCTÓN NO
PECUNIARIA al administrado CLAUDTO REGIN JOAQUIM ERNESTO, idenlif icado con de DN I N"
23016577, domiciliado en Caser¡o Santa Rosa de Shapajilla, Distrito: Rupa Rupa, provincia.
Leoncio Prado, Departamenlo de Huánuco, CONDUCÍOR; del veh¡culo automotor con placa
de rodaje N"897058, determina que ha incurrido en la lnfracción contra et Regtamento de
Tránsito, registrada con el código de infracción M-03, con la Papeleta de lnfracción al
Reglamento Nac¡onal de Tráns¡to N'014760. Asim¡smo, se visual¡zó en ta BASE DE DATOS
DE L'CENCIAS DE CONDUC'R DE LA MUN'CIPALIDAD PROV'NCIAL DE LEONC'O PRADO,
que, el adm¡nistrado el Señor: CLAUDIO REGIN JOAQUIM ERNESTO, no cuenta con l¡cencia de conducir.
SEGU'VDO., SE RECOMIENDA SANCIONAR AL CONOUCfOR CLAUD'O REGIN JOAQUIN
ER^rESfq con Sanción No pecuniar¡a donde establece lo s¡guiente: lnhabilitación para
obtener licenc¡a de conducir por ¿res 13) años y regislrar en e/ Srsfema Nacional de Licencias
de Conducir del M¡n¡ster¡o de Transportes y Comunicaciones. " l...,).

Estando a lo anles expuesto y asimismo según el INFORME N' 522-2021-SGTTSV€Sp-
PLP/Ti¡l(10/08/2021), en uso de las atribuc¡ones conferidas en el tercer párrafo del art¡culo 39o de ta Ley

Orgánica de Mun¡cipalidades N' 27972, señala: "Las gerencias resuelven los aspectos adm¡n¡strat¡vos a su
cargo a través de resoluc¡ones y di¡ectivas" y según la Ordenanza Mun¡c¡pal N'036-2007-MPLP de fecha
26 de setiembre de 2007 aprueba lo siguiente oRDENANZ¡. QIJE REoULA L,4 DEsco^/cElvTRActóN DE
COMPETENCIA PARA QUE LAS GERENCIAS EMTTAN RESOLTJCIONES ADMINISTRAT|VAS, articulo 1" (..)
estableciéndose con ello como primera instancia administrativa ,as Gererrcias y úttima ¡nstanc¡a
administrativa la Arcardra; teniendo la potestad para dictam¡nar d¡chas Resoluc¡ones Gerenciales.

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1'.- APLICAR la Sanc¡ón No Pecun¡aria establecida en el D.s. N'016-2009-MTc, modif¡cado
por el D.S. N'003-2014-MTC, ciudadano: CLAUDTO REGTN JOAQUTN ERNESTO, según et Cuadro de
Tipificac¡ones, Multas y Med¡das Preventivas apl¡cables a las lnfracc¡ones al Tráns¡to Terrestre-Cód¡go de
Tránsito, con la I HABILITACION PARA OBTENER L|CENC|A DE CONDUC|R, pOR TRES (3) AñOS, ta
presente empezará a regir de acuerdo a la fecha de la ¡nfracc¡ón administrativa(PITT N" 0.14760 OESDE
221O3t202O HASTA 2110312023).

ARTiCULO 2'.- NOTíFIQUESE la presente Resolución al adm¡nistrado cLAUDto REGTN JoAoulN
ERNESTO, ¡dent¡f¡cado con DNI N'23016577, con dom¡c¡l¡o en Caselo Santa Rosa de Shapaji a S/N, D¡strito de
Rupa Rupa, Prov¡nc¡a de Leoncio Prado, Departamento de Huánuco. CÚMPLASE con not¡ficar conforme a Ley

ART|GULO 3'.- OISPONER Y/O INSCRIBIR el ¡ngreso de la presenle Resoluc¡ón Gerenc¡al en el
Registro Nacional de Sanc¡ones por lnfracción al Tránsito Terrestre.

ART|CULO 4".- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resolución Gerenc¡at a ta
Subgerencia de Transporte, Tránsito y Segur¡dad V¡at.

ART¡CULO 5'.- ENCARGAR a Secretaria General la publicac¡ón en el periódico mural y en el d¡ario de
mayor circulaciÓn de esta reg¡ón; asim¡smo a la Subgerenc¡a de lnformática y Sistemas la publ¡cac¡ón det presente
acto resolut¡vo en el Portal lnst¡tucional de la Pag¡na Web de la entidad, conforme a Ley.

REG¡STRESE, COMUNiAUE últ¡puse Y ARcHivEsE.
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Rt¡lt Puar¡cos


